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Olmué,  06 de febrero de 2023 
 

 
 
Sra.  
Superintendenta 
Marie Claude Plumer 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
Presente: 

 

 

REF: Remite antecedentes complementarios 
respecto al Proceso REQ-038-2020 de la 
Unidad Fiscalizable Parque Eco- Recreativo 
Las Trancas en relación a la tramitación del 
Plan de Corrección Forestal en la 
Corporación Nacional Forestal (CONAF). 

ANT 1): Presentación ingresada mediante 
carta de fecha 31 de mayo de 2023 y carta de 
21 de julio de 2023. 

ANT 2): Resolución SMA Nº2481 del 16 de 
diciembre de 2020, que aprueba Cronograma 
de ingreso al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental del Proyecto Parque Eco 
Recreativo Las Trancas. 

 
De nuestra consideración: 
 

Por medio de la presente, y junto con saludarle, en representación de Centro Recreativo 
Las Trancas SpA (CR Las Trancas en adelante) nos dirigimos a Ud. para hacer presente la 
tramitación pendiente ante la Corporación Nacional Forestal (CONAF) respecto al Plan de 
Corrección Forestal ingresado por mi representada ante dicho servicio, dado el corte de 
bosque nativo realizado con anterioridad y de lo cual esta Superintendencia tiene 
conocimiento, para efectos de acreditar que mi representada se encuentra en 
cumplimiento de la normativa sectorial y ambiental pertinente, encontrándose al día 
con los requerimientos legales establecidos y que antes por desconocimiento no se hizo. 

Al respecto, se hace presente que el Plan de Corrección Forestal se presentó en una 
oportunidad previa ante CONAF. Sin embargo, luego de extenso tiempo de tramitación, 
CONAF se pronunció en sentido de rechazar dicho Plan, por lo cual mi representada 
procedió a contratar a nuevos asesores, en este aspecto en particular, a la reconocida 
consultora ambiental y forestal de Jaime Illanes y asociados con la finalidad de tramitar 
un nuevo Plan de Corrección, cuyo comprobante de ingreso se adjunta a esta presentación. 

Por último, en representación de CR Las Trancas queremos manifestar nuevamente 
nuestro total compromiso de dar cumplimiento a todas nuestras obligaciones, y de facilitar 
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todas las actividades de fiscalización que requiera la Superintendencia del Medio 
Ambiente, por lo cual quedamos atentos en caso de requerir alguna reunión 
complementaria o antecedentes que se estimen necesarios.  
 
Asimismo, se reitera lo señalado con fecha 31 de mayo y en el primer escrito 
complementario, respecto a que la coordinación de estas actividades, la persona de 
contacto será la abogada Yordana Mehsen Rojas, siendo su correo electrónico: 
ymehsen@weare-1.com. 
 
 

Por tanto, 
 
En virtud de lo anterior, solicito respetuosamente a Ud., tener presente lo anterior para 
efectos de la conclusión de este procedimiento asociado al REQ-038-2020.  
 
 

 
Saluda muy Atte.,  

 
 
 

 
 

Ricardo Ríos Valenzuela 
Centro recreativo Las Trancas SpA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADJ: 
 
ANEXO 1: Plan de Corrección ingresado a CONAF. 
ANEXO 2: Solicitud de la Ley N°20.283 ingresada a CONAF. 
ANEXO 3: Autorización de ingreso a predio presentada en CONAF. 
ANEXO 4: Plano de reforestación ingresado a CONAF. 
ANEXO 5: Imagen de comprobante de ingreso de Plan de Corrección y anexos en 
CONAF. 
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Recuadro N°2 Simbología 

TITULAR

CONTENIDO

ANEXO FECHA LÁMINA FORMATO
1 2_de_2 A2

Olmue

Quilpue

LlaillayHijuelas

Limache

Quillota

Plano N°1: Plano Área Reforestación
Predio: El Venado

CONSULTORA
TEMA

Proyección Cartográfica UTM Huso 19 Sur
Equidistancia Grilla UTM cada 500 metros
Sistema de Referencia Geodésico Datum WGS84

Ubicación Local

14-12-2023

1:5.000

Cartografía Elaborada: Jaime Illanes y Asociados Consultores
Imagen Satelital: Basemap de ESRI
Año de Consulta 2023

* ;  Acuerdo
     Limítrofe
     Año 1998k

CHILE

Región de
Valparaíso

Ubicación Nacional
Recuadro N°1 Antecedentes Legales y Técnicos

Daniela Suazo Herrera
Ingeniero Forestal
Rut 13.687.928-6

Interesado: Luis Miranda Monaldi
Provincia: Marga Marga
Región: Valparaiso
Nombre del Predio infracción:  El  Venado
Rol de Avaluo: 232-1
Comuna: Olmué
Superficie Predial: 7,18 ha
Nombre del Predio reforestación:  El Venado
Rol de Avaluo: 232-1
Comuna: Olmué
Superficie Predial: 7,18 ha 

Recuadro N°3 Plano de Ubicación
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Escalas (Vista General)

Datos Cartográficos y Geodésicos

Luis  Miranda  Monaldi   Rut
 

6.902.240-5
En representación de SOCIEDAD DE INVERSIONES

1:3.000

ELABORA
REVISA

APRUEBA

MJM
JPR
DS

CARGO
CARGO
CARGO

INGENIERO FORESTAL
INGENIERO FORESTAL

JEFE DE PROYECTO

Plan de Manejo de Corrección

PLAN DE CORRECCIÓN
LEY N° 20.283Cartografía base") Punto de Referencia

El Venado
Áreas reforestación

División Política Administrativa

Comunal
Provincial
Regional

0 140 28070 m

Red hidrográfica
Caminos
Curvas de nivel

²

0 2.000 4.0001.000
Km

Uso CONAF

Estero de La Vida

Estero La Dormida

Rodal N° Año Superficie 
(ha)

Tipo 
Forestal o 
Formación 
Xerofítica

Especie(s) Densidad 
(pl/ha)

Acacia caven 50
Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Acacia caven 50

Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Porlieria chilensis 60

Acacia caven 50
Quillaja saponaria 240
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Acacia caven 50

Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Acacia caven 50

Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Acacia caven 50

Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Acacia caven 50

Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Acacia caven 50

Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
Acacia caven 50

Quillaja saponaria 300
Peumus boldus 50

Schinus polygamus  100
9 2024 0,16 Herbazal

7 2024 0,06 Herbazal

8 2024 0,12 Herbazal

5 2024 0,21 Otros usos

6 2024 0,16 Herbazal

3 2024 0,16 Herbazal

4 2024 0,31 Otros usos

1 2024 0,6
Pradera 

con 
árboles 
aislados

2 2024 0,22 Herbazal

SANTA ELENA LIMITADA,
Rut 76.192.598−9




